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ESULTaDO: 

PRIMERO.- Por presentado lel,veintinueve de junio de 

dos mil mil cuatro, en la Oficina del Certificación Judicial y 

Correspondencia 4 p Suprema Cortej de Justicia de la Nación, 

Eugenio Elorduy Walther, quien se stentó como Gobernador 

ConstitucionaC: .1. 1 Estado Libre y Sobrano de Baja California y 

Poder Ejecutivo, promovió controversia constitucional en la que 1 
demandó la invalidez de los actos) que más adelante se 

mencionan, emitidos por las autoridad s que a continuación se 

señalan: 

"AUTORIDADES DEMANDADAS:- 1.- Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Baja California.-- 2.-
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Encargado del Despacho por Ministerio de Ley de 

la Contaduría Mayor de Hacienda y/o C. Auditor 

Superior de Fiscalización, ambos del Estado Libre y 

Soberano de Baja California.--- Ambas con 

domicilio conocido.--- ACTOS CUYA INVALIDEZ SE 

DEMANDA: 1.- Del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Baja California los siguientes:--- a) El 

Acuerdo Económico aprob o tanto en lo general 

como en lo particular el d ce de junio de 2004, y 

que en sus puntos r isolutivos establece:---

Primero.- Que en los térmi os del artículo 119 de la, 

Ley Orgánica del Poder L bislativo, por tratarse de',

un asunto de urgente y o via resolución dada la 

ilegal e ilícita actuación de Contador Jorge Alberto 

Coral Gutiérrez y que ha fa ado a la probidad para 

con el Congreso del Estado poniendo en riesgo el 

buen despacho de los asu tos de la Contaduría 

Mayor de Hacienda se apr ba la dispensa del 

trámite a Comisiones del resente Punto de 

Acuerdo Económico para q el mismo sea 

discutido y resuelto en esta sesió de Congreso.---

Segundo.- Este Congreso en los términos del 

artículo 67 bis, fracción VII y 79 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo aprueba la remoción del 

Contador Mayor de Hacienda C.P. Jorge Alberto 

Coral Gutiérrez y como consecuencia deja sin 

efecto todas y cada una de las funciones que 

desempeña en virtud de la pérdida de confianza en 

razón de los actos realizados en forma directa 
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material  y por haber incurrido en falta de probidad 
SPOPDREER J CII ODRICTEIADLE JDUESTLICAIAKRATNNdesempeño de su actividad como servidor 

público según se desprende de los hechos 

narrados en el cuerpo del presente Punto de 
Acuerdo Económico, dejando en consecuencia sin 
efecto, a partir de esta fecha, el nombramiento 

conferido por este Plep en sesión de fecha 13 de 
novrembre de 2003.--- rcero.- En consecuenl' la 
suscrita Comisión de i lscalización y Gas o Público 

en los términos de l s ' f-tículos 27, fracci n XXXV 

*1 de la Constitución Política del  Eta o Libre y c5L 
NEF.'12- • Sóberano de Baja C lifornia y 79 de la Ley Orgánica 
'10,;`;.• del Poder Legislat vo, e el inmediato 

superior jerárquico se ombre encargado del 

despacho por Mini terio ey mismo que recae 

en el C.P. Anfdr,ø Garate Castro. Dicho 

nombramiento seiá e ctivo hasta en tanto el 
i 

Congreso del Es nombre al Auditor Superior de 

Fiscalización com, titular del Órgano Superior de 

Fiscalizaci " Cuarto.- Se ordena a la Secretaría 

de la Mesa Directiva que inmediatamente notifique 

al C J Alberto Coral Gutiérrez de su remoción 

como Contador Mayor de Hacienda, apercibiéndolo 

de las responsabilidades administrativas y penales 

en que puede incurrir al desacatar esta 

determinación.--- Quinto.- Se aprueba que el 

Presidente de la Mesa Directiva, en nombre y 

representación del Congreso del Estado, presente 

ante la Procuraduría General de Justicia del Estado 

Controversia Constitucional 69/2004 
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denuncia de hechos en contra del C.P. Jorge 

Alberto Coral Gutiérrez y quienes resulten 

responsables por la presunta comisión de los 

delitos de: Usurpación de Funciones, Falsificación 

y Uso Indebido de Sellos, Marcas, Llaves, 

Contraseñas y otros Objetos, Ejercicio Indebido del 

Servicio Público, Coalición de Servidores Públicos, 

Abuso de Autoridad, Infidelidad en la Custodia de 

Documentos, Robo, Despoj y lo que resulte de las 

conductas realizadas.--- exto.- Se ordena a la 

Mesa Directiva proceda a poner en posesión del 

Cargo de manera inmediata al C. C.P. Andr 

Garate Castro. Así mismo se le instruya 

garantizar la conservaciÓn de documentación 

contable en forma parte dp los haberes del Poder 

Legislativo.-- Séptimo.- S1 solicita para efecto de 

materializar la determinacion del pleno, porque se 

tiene conocimiento de que n forma subrepticia se 

han sustraído documentos úblicos propiedad del 

Poder Legislativo que cont nen la información 

financiera del ejercicio del sto que realiza el 

Poder Ejecutivo del Estado, y q incluso se han 

apoderado de las instalaciones de la Contaduría 

Mayor de Hacienda, que están a cargo del Poder 

Legislativo lo que por supuesto constituye un 

delito, en contubernio con personal de alto nivel del 

Poder Ejecutivo del Estado ante la inminente 

realización de auditorías programáticas a la Oficina 

del Gobernador del Estado, del Secretario General 
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''':. ;)---- -----' "-- de Gobierno, del Secretario de Desarrollo Social y 
PODER JUDICIAL DE LA VII 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA retario de Planeación y Finanzas. Por lo que 

ante la flagrante vulneración de la soberanía del 
Poder Legislativo y en defensa de su patrimonio y 
de su autonomía resulta de extrema urgencia 

(1rescatar de la intromisidTi de otros poderes a este 
poder público y así ,/rlistablecer el estado de 

1 derecho para posteri rmente dar inici al 1 
roUdimiento de re po sabilidades a gue haya 
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I gar, por lo que con eso propósito se solicita se 
1 

suspenda la presente sesión, sea lOsignado en 

4 FED este acto como Re¿intolOficial de esta Soberanía 
IlIzzips Instalaciones ide la Co uría Mayor de 
ant," jHacienda del Con:greso d l Estado ubicadas en 

Plaza Baja Califeni ia, mód G, Avenida Calafia y 
Calzada lndependenc 
de Mexicali, a efecto de continuar de inmediato con 
el desahogo de -stra sesión en dicho recinto 
oficial y proceder «mal y materialmente a instalar 
al funciona i1/4• P. Andrés Garate Castro para que 

éste reciba todos los bienes y efectos propiedad de 

este P 

Centro Cívico y Comercial 

r Público y desahogado ese punto 

retornar a este recinto a continuar con el desahogo 
de esta sesión ordinaria.--- Octavo.- Así mismo se 
le solicita al Presidente de este Congreso solicite la 

intervención de las fuerzas públicas para los 
efectos antes citados.-- Así como sus efectos y 

consecuencias; entre otros las auditorías, visitas, 
intervenciones y/o cualquier otro acto que emitido 
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por el Encargado, Suplente, Superior o Inferior 

Jerárquico o cualquiera que sea la denominación 

que se haya utilizado, que ilegal e 

inconstitucionalmente designó el Congreso del 

Estado en lugar del C.P. JORGE ALBERTO CORAL 

GUTIÉRREZ como Contador Mayor de Hacienda del 

Estado de Baja California.--- b) Las violaciones al 

procedimiento legislativo que cjíieron origen al 

Acuerdo Económico impugnado en los términos 

precisados en los Conceptos de :nvalidez.--- c) Los 
artículos 23 y 24 de la Ley O gánica del Poder 

Legislativo del Estado de Baffl California, 
41trieltaru~rk 

motivo de su primer acto de apli¿Ación en perjuicisr= 
I A 

del Poder Ejecutivo del Estado l de Baja California, 

consistente en el inconstitucio al Acuerdo tomado 

por el Poder Legislativo de misma Entidad 

Federativa el doce de junio de 004, por el que se 

llamó a los suplentes de los d14tados ausentes a 

dicha sesión, con la finalidad de convalidar el 

inconstitucional nombramien del hoy 

denominado 'Encargado del 'Despacho por 

Ministerio de Ley de la Contaduría Mayor de 

Hacienda' y/o Auditor Superior de Fiscalización, 

ambos del Estado de Baja California.--- 2.- Del 

Encargado del Despacho por Ministerio de Ley de 

la Contaduría Mayor de Hacienda y/o C. Auditor 

Superior de Fiscalización, ambos del Estado Libre y 

Soberano de Baja California: las auditorías, visitas, 

intervenciones, y/o cualquier otro acto tendiente a 
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Estatal, representado por el suscrito 

Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Baja California". 

SEGUNDO.- En la demanda se señalaron como 

antecedentes del caso, los siguientes 

. Con fecha doce de junio el año dos il cuatro, 

Congreso  del Estado de BWa California, celebró 
eso:9n del Tercer Período *dinari qp Sesiones 

onitr4" 
correspondientes al terc r , año )E i21 FEDERALlfa 

jEZADIriathsti tucio na I, de la XVII Le is 
DE CONTROVERSM 
Y DE ACCIONC3 125 

sesiones 'Lic. Benito Juár García', ubicado en el 

edificio del Congreso del 1- :y ado;, siendo el orden 

del día el siguiente:--- ,4.- Aprobación de las actas 

de sesión de instalació I y ordinaria, celebrada el 

día 1° de junio 20014.— 2.- Correspondencia 

recibida.--- 3.- Co espohdencia despachada.--- 4.-, 

Informe de f ' siones para actos especiales.— 5.-

Informes o dictámenes! que rinden las comisioneá-

especi o pernjanentes.--- 6.- Asuntos 

• 666 
FORMA/ )

de ejercicio 

en el salón de 

generales.--- 2.- En él desahogo de los asuntos 

generales se presentó entre otros un 'punto de 

acuerdo económicgi, en el que entre otras cosas, 

se propuso la remoción del Contador Mayor de 

Hacienda C.P. Jorge Alberto Coral Gutiérrez, y 

como consecuencia, la designación de una persona 

a la cual denominaron 'Encargado del Despacho 

7 
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por Ministerio de Ley de la Contaduría Mayor de 

Hacienda', así mismo se propuso que se 

suspendiera la sesión pública ordinaria y se 

designara como recinto oficial, para continuar la 

sesión de manera inconstitucional el edificio que 

ocupa de manera oficial la Contaduría Mayor de 

Hacienda del Estado de Baja California.--- 3.- Al ser 
votado y aprobado el Acuerdo a que se refifre 

punto que antecede, por i4 Diputados integra 
del Congreso, en consecu ncia el Presidente de 

i 
Mesa Directiva ordenó el traslado de dicha sesión:- CIE l 

y' ,.r11 De husr,
al inmueble de mérito.-- 4. Una vez que se tras „átvz= 

- 
la sesión a las .instalacionel ubicadas, en el Módulo'4'4"1" 

G, de la Plaza Baja California, sito en Calle Calafia y 

Calzada Independencia, del Centro Cívico, los 1\ 
diputados presentes acord+on impedir el ejercicio 

del cargo de Diputado Loc diversos miembros 

de la XVII Legis ¡Lira, convocando 

inconstitucionalmente a sus suplentes, con la 

finalidad de que ocuparan el I gar de aquéllos en la 

Legislatura; así mismo tom on protesta al C. 

Miguel Garate Castro, com Encargado del 

Despacho por Ministerio de Ley de la Contaduría 

Mayor de Hacienda y/o Auditor Superior de 

Fiscalización, destituyendo al anterior titular, así 

como a diversos funcionarios de dicho órgano. 

5.- Una vez que tomaron los acuerdos señalados en 

el punto anterior, los trece diputados que 

'sesionaron' en el Modulo G, de la Plaza Baja 

8 
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sito en Calle Calafia y Calzada 
PODER JUDICIAL DE LA yi li1W 1endencia, del Centro Cívico, se trasladaron al 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 1A N ION 

Salón de Sesiones 'Lic. Benito Juárez García', en el 

Edificio del Congreso del Estado, siendo 

aproximadamente las 00:00 horas del día trece de 

junio del año dos mil cuatr con el objeto de 

reanudar el desarrollo de la 
I 

ulticitada sesión; en 

kt  ese sentido, las determinaC:liones acordada or 

110)dichos diputados, al contintik air con los tsbajos en 

recinto parlamentario, enfrei ellas, el inic r juicio 

lítico en contra del Flroçurathf Çeneral de 

sticia del Estado y del Presidente Municipal de 
1 

Ensenada, Baja Califomi0, c''' .,-, . - tivamente, así 
i 

como la desaparición de la Credencial Estatal de 

Elector, y ordenar la aI ría de las cuentas 

públicas de la Sec5 aria Particular del Poder .; 
! 

Ejecutivo y de la Sec re iría General de Gobierno, 
I 

las cuales se e entran viciadas de origen, al 

devenir de la conti uac on de una sesión celebrada 
I 

en un lug4 que nló se encontraba habilitado 
/  

legalmente como raitnto oficial del Congreso del 

Estado Cr ndo así por concluida la sesión iniciada 

el doce de junio del año en curso, en las primeras 

horas del día trece del mismo mes y año.--- Cabe 

precisar, que no se pone en entredicho la soberanía 

dé que debe gozar el Poder Legislativo del Estado 

de Baja California en su funcionamiento, sin 

embargo, las determinaciones que se tomen por 

éste deben estar sujetas y condicionadas al 

Controversia Constitucional 69/2004 
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cumplimiento de la legislación respectiva, lo que en 
el caso concreto no aconteció.-- 6.- En fecha 14 de 
junio de 2004, el suscrito Gobernador 
Constitucional del Estado de Baja California recibió 
el oficio Número 06661 de fecha 12 de junio de 
2004, suscrito por el C.C. Diputado Presidente y 
Diputada Secretaria del Congreso del Estado de 
Baja California, mediante el cual señalaban que 
'para los efectos constitucionales previstos en el 
artículo 49, fracción I de la Con titución Políti 
Local y en su caso para la deb da publicación 
observancia, se remite en una (1)foja útil, Decreto 
N° 305, mediante el cual se declara recinto oficial el 
Módulo G, de la Plaza Baja California, sito en Calle 
Calafia y Calzada Independencia, idél Centro Cívico, 
para efectos de continuar con él desahogo de la 

sesión ordinaria de la H. XVII Le slatura del día 12 

de junio del año 2004', tal y como e acredita con la 

copia certificada del oficio q e como medio 

probatorio se adjunta a la present demanda.--- 7.-

En razón de la fecha en que fue reci ido el referido 

Decreto N° 305, se envió para su publicación en el 

siguiente número del Periódico Oficial del Estado, 

siendo la fecha de publicación el día dieciocho de 

junio del año en curso, para surtir sus efectos al día 

siguiente de ella, lo anterior según lo dispuesto por 

el Poder Legislativo en el Artículo Transitorio Único 

de dicho Decreto.--- 8.- No omito manifestar a Usted 

que mediante lo anterior se hizo la publicación del 

"n'Al 
„ 
dil.+ARtetit 

-41TRAzus 
:71.;10N.A. 
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1-'-- becreto de mérito, a pesar de que los efectos y 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA9PAIPPuencias del contenido del mismo solamente 

generarían actos futuros, resultando en el caso 
concreto que la sesión de mérito se había realizado 
con antelación no sólo a la publicación del Decreto, 
sino inclusive a la fecha de recepción del oficio 

Controversia Constitucional 69/2004 

4  'yl  1 e, n v i a d o al suscrito.--- 9.- 
Nfi 

fue sino hasta el día 
inticuatro de junio del ño dos mil c ro, 1 / 

i 
cuando la XVII Legislatura,

il 
olvto a ses nar en el 

CIE LA FEO r to parlamentario ubicado en el Edi lelo del 

SS Y  

USIICIA DE tA 

DEACC O 
E DE CONTHO greso del Estado, en la cual, el Fegidente de la 
nammeAcucRocie 

uctotoluvIV—

Mesa Directiva del Cong eso del Estado, tomó 
protesta a dos suplen frs los Diputados 
propietarios, éstos último quienes se les impidió 
el ejercicio legítimo de rgo público popular, 
desde el día doce de io del mismo mes y año, 
realizando el citado cider Legislativo, actos y 
tomando acue n Viciados de origen, y 

7 b
continuando cona emisión de éstos, porque a 

consecuenti,v de los I hechos señalados con 

antelación, se vio afectada la debida integración y 

correctO)mcionamienío del Poder Legislativo del 

Estado y, por ende, /la constitucionalidad de los 

actos que de éste erpianen". 

TERCERO.- La parte actora expresó los conceptos de 

invalidez que estimó pertinentes, los cuales no se transcriben en 

virtud del sentido del presente fallo. 

FORMA A-

Z 9
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CUARTO.- Los preceptos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos que se estiman infringidos son: 14, 16, 

40, 116, 133 y demás relativos y aplicables de la misma 

Constitución. 

QUINTO.- Por acuerdo de treinta de junio de dos mil cual,r6:, 

el Presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Naia': 

ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presdn. 

controversia constitucional a la qu correspondió el n rnéjpj 

69/2004 y, por razón de turno, des.gnó como instructor a, 
Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos,. 

a 

Por auto de la misma fecha, la Ministra instructora admitió la 

demanda; ordenó emplazar con , el 'carácter de autoridades 

demandadas, al Poder Legislativo del Estado de Baja California, a 

la Contaduría Mayor de Hacienda y/o a la Auditoría Superior de 

Fiscalización de la entidad; asim ismo, ordenó dar vista al 

Procurador General de la República. A, 

SEXTO.- Resulta innecesario aludir los argumentos 

expuestos por las autoridades deman das en su respectiva 

contestación de demanda, así como de la opinión del Procurador 

General de la República, en atención al sentido del presente fallo. 

SÉPTIMO.- Agotado en sus términos el trámite respectivo, 

tuvo verificativo la audiencia prevista en el artículo 29 de la Ley 

12 
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.-Wébtámentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 
PODER JUDICItaWcll, en la que de conformidad con lo dispuesto en el ifEnuFRAriol 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN - 

artículo 34 del propio ordenamiento, se hizo relación de las 

constancias de autos, se tuvieron por exhibidas las pruebas 

documentales ofrecidas por las partes, por presentados los 
alegatos y se puso el expediente en estado de resolución. 
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CTAVO.- En atención a la so,hljicitud foslada por la .,/ yrj,„„AgI nente al Presidente de esta áluprema Co e de Justicia 
'E IUSTICtlk DE LA NACICIM'7 1 

RE -AtMión, se acordó remitir el exp dien la Segunda Sala 
ALW Y DE ACCIONES Da argige Alto Tribunal para su radicació resolución. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Esta Segu a Sala de la Suprema Corte de n ,

Justicia de la Nación es comp entelpara conocer de la presente 

controversia constitucikilild, en los -términos del artículo 105, 

fracción I, inciso h), de "a Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicano p, fracción 1/y 11, fracción V, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la /Federación, en relación con el 

punto Cuarto(e^3,1Acuerdo 5/2001, dictado por el Tribunal Pleno el 

veintiuno de junio de dos mil uno,J por virtud de que se plantea un 

conflicto entre el Poder Legiálativo y Contaduría Mayor de , / 
Hacienda y/o Auditoría Superibr de Fiscalización con el Poder 

Ejecutivo, todos del Estado dé/ Baja California; además de que de 
\ 

acuerdo con el sentido ' del fallo se estima innecesaria la 

intervención del Tribunal Pleno. 

FORMA A-05 2,(1 
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SEGUNDO.- En el caso, se estima innecesario analizar la 

oportunidad de la demanda y la legitimación de las partes, por las 

razones siguientes: 

En el escrito de demanda de controversia constitucional 

revela que la parte actora en el capítulo de autoridades 

demandadas señaló, entre otras, a la siguiente: 

"2. Encargado del Despacho r p1 Ministerio de Ley 

de la Contaduría Mayor de H cienda y/o Auditor,
1 

Superior de Fiscalización, ambés del Estado Libre rnr-- lote 

Soberano de Baja California, '1 o quien realice lass, ,.( 
funciones de supervisor y control del gasto en el 

Estado. 

Como actos cuya invalidez $e solicita a través de la 

controversia constitucional en que se actúa, la demandante 

atribuye a la citada autoridad la siguiepte: 

"2. Del Encargado del Despacho por Ministerio de 

Ley de la Contaduría Mayor de Hacienda y/o 

Auditor Superior de Fiscaliz ión, ambos del 

Estado libre y soberano de Baja California: las 

auditorías, visitas, intervenciones y/o cualquier otro 

acto tendiente a vulnerar el ámbito competencia! 

del Poder Ejecutivo Estatal, representado por el 

suscrito Gobernador de! Estado libre y Soberanó 

de Baja California.". 

14 
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Ahora bien, Andrés Garate Castro, Encargado del Despacho 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE lagrSTAW hatea° de Ley de la Contaduría Mayor de Hacienda del 

Congreso del Estado de Baja California, por oficio recibido en esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, el dieciocho de octubre 

de dos mil cuatro, en la cual ofreció diversas pruebas, manifestó 

lo siguiente: 

c----. 
. En dicha contestación esta autor' ad realizadiversas i 

préciáiones en cuanto a la Contaduría Mas)/ r de acienda como 
i 

pkté• demandada en esta controversia y respecto de la 
ton 

clüteStación de la demanda precisó lo sigui' 0.GE;I:EFAL DE ',CUERO 33 WITE DE CONTi-,OvEi/ZIP2-
:¡AlEr Y DE ACGIO VI"22 pa 
411.11/UONALE117

aduría Mayor de 

Hacienda del Congreso el Elstado de Baja 

California, con base en el áWículci 2° de la Ley de 

Fiscalización de las /4uentas
I
úblicás para el 

Estado de Baja California, publicada en el Periódico 

Oficial No. 30, d r-sha 20 de se4tiembre de 1992, 

Sección I, Tomo 7XCIX, tiene la su cargó las 

facultades otorga la ley antes citada y e 1 

órgano de fiscalización dependiente y auxiliar del.' 

Congre el Estado para la revisión de la cuenta 

"Es necesario precisar que la 

pública que están obligadas á rendir el Poder 

Ejecutivo y Judicial del Estado de Baja California, 

Ayuntamiento y Organismos oi Instituciones que 

administren o manejen fondos 9 valores públicos." 

...5FORMA A-65 

Por su parte, en el oficio de, fecha dieciocho de agosto de 

dos mil cuatro, mediante el cual dan contestación a la demanda el 

15 
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diputado Presidente Everardo Ramos García y la diputada 
Secretaria Laura Sánchez Medrano en nombre y representación 
del Congreso del Estado de Baja California, se indica, en lo 
conducente, lo siguiente: 

"No es aplicable el artículo 37 de la Constitución 
local, en la forma que aduce /II Ejecutivo, si 
tomamos en cuenta que mediatIte el Decreto f
número 269, publicado en el Periódi o Oficial del 301. . 

1de enero del 2004, se reformó el artículo 37 de lai  4, 
i Constitución Local, para crear el órgano Superior • 

-, , de Fiscalización del Estado de Baja California, y en' 
el artículo 30 transitorio del referido decreto, se 
previó que hasta en tanto I no se estableciera y 
empezara a ejercer sus atribuciones dicho órgano, 
LA CONTADURÍA MAYOR1 DE HACIENDA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO CONTINUARÍA 
EJERCIENDO LAS ATRIBUCIONES QUE 

1 ACTUALMENTE TIENE CONFORME A LA 
1 

CONSTITUCIÓN LOCAL A LA LEY DE 
FISCALIZACIÓN DE LAS CUE TA PÚBLICAS DEL 

l u

ESTADO, VIGENTES EN ESA FECHA. De lo anterior 
se desprende, que en la fecha (12 de junio de 20049 
en que fue removido JORGE ALBERTO CORAL 
GUTIÉRREZ y nombrado para que se hiciera cargo 
por Ministerio de Ley de la Contaduría Mayor de 
Hacienda del Congreso del Estado el C. P. ANDRÉS 
GÁRATE CASTRO, estaba plenamente vigente el 
cargo de Contador Mayor de Hacienda del 

16 
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Congreso del Estado, y desde luego, estaba y está 
PODER JUDICIAL DE LA 19sE2CIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICI,J15 ~ION la fecha, plenamente en funciones la 

Contaduría Mayor de Hacienda del Congreso del 

Estado de Baja California; y, luego entonces, le 

resultan aplicables todas las disposiciones 

previstas en la constituc n y en la Ley 

Reglamentaria correspon iente, respecto 

funcionamiento de la referida Contaduría May de 

\ I , aaenda y respecto al nombramiento y emoción ,5
, 
del Contador Mayor de Hac'enda, titular e dicho 

ano." 
4.11. ILA 

‘1..DEACUEPDO,T, 
CONTi.OVE,7 
:TIALT:Pt> — P o r todo lo anterior, en térrni 

Controversia Constitucional 69/2004 

al 

artículo 35 de la Ley 

Reglamentaria de la materia, a é ecto de mejor proveer en el 

presente asunto, se ordena requ, r a Andrés Garate Castro, 

Encargado del Despacho poi ledo de Ley de la Contaduría 

Mayor de Hacienda del Cong o idel Estado de Baja California, 

para que precise si ef iyamenté existen o no los actos cuya 

invalidez se demanda, y en casó de existir, remita a este Alto 

Tribunal copia ce da de los oficios o documentos a través de 

los cuales haya ordenado la reálización de "auditorías, visitas, 

intervencione o cualquier otrID acto "tendiente a vulnerar el 

ámbito competencial del Poder Oecutivo Estatal". 

Al caso es aplicable, la ,tiesis cuyos datos de identificación, 

rubro y texto son los siguientes: 

Novena Época 

Instancia: Pleno 

FORMA

17 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta 

Tomo: XVI, agosto de 2002 
Tesis: P./J. 37/2002 

Página: 906 

"PRUEBAS PARA MEJOR PROVEER EN a
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. EL 19; 
TRIBUNAL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, O CONSIDERA I
NECESARIO, PODRÁ ORDENAR, DE OFICIO, QUE 
SE RECABEN Y DESAHOGUEN AUNQUE YA LE vik;Iirl 
HAYA SIDO PRESENTADO EL PROYECTO PARA 
SU RESOLUCIÓN (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 35 DE LA LEY REGLAMENTARIA DE 
LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS). El precepto mencionado 
faculta al Ministro instructor para ordenar, de 
oficio, en todo tiempo, que se recaben y 
desahoguen las pruebas necesarias para la mejor 
resolución del asunto, entendiéndose por la k
expresión "en todo tiempo", c alquier etapa del 
procedimiento de las 

constitucionales, es decir, desde I 

controversias 

admisión de la 
demanda hasta el momento en que el Ministro 
instructor somete a consideración del Pleno de 
este Alto Tribunal el proyecto de resolución 
respectivo, de conformidad con lo dispuesto por 

18 



\ODOS 4,bc, 
05  ,.E11- --12 

rízt/00,V? \VA 

(1- ,) W11 9)
ks 

.`>/‘1 • 

los artículos del 24 al 36 de la ley reglamentaria de 
PODER JUDICIAL DE LA FRERAC2I • relativos 
SUPREMA CORTE DE 

vos al capítulo "De la instrucción". 
JUSTICIA"! fr,/~na, 

Por tanto, con fundamento en el artículo 35 de la 

Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, se debe considerar, 

or mayoría de razón, que si una v z presentado el 

ecto al Pleno de este Alto ribunal para su 

¡ciclón, éste considerara nelesario recabar y 
II E 410/°---)i esahogar alguna prueba, pqdrá ordenarlo de 

:\ telAt. DE LAMMAMF- ,1\TE OE JUSTICal 1010 

0  ‘ 140

Controversia Constitucional 69/2004 

aliblGENERAL DE ACUERIDC,
/IMITE DE CONTROVERSt 
:1010LES Da ACciONEs 
CIIITIWGISINAURAC1, 

En consecuencia, procede devoliefds presentes autos a la 

Subsecretaría General de Acuerd9s Oe esta Suprema Corte de 

Justicia de la Nación a fin de jaé se recaben las pruebas 

aludidas. 

Por lo expuesto y ffitodo, se resuelve: 

ÚNICO. Dev4Iyanse los preser;tes autos a la Subsecretaría ,,„zy 
General de Acuerdos de esta Suprema Corte de Justicia de la 

Nación para 6efectos precisados ;en el último considerando de 

esta resolución. 

Notifíquese; haciéndolo por -medio de oficio a las partes y, 

en su oportunidad, archívese- el expediente como asunto 

concluido. 

Así, lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, por unanimidad de cinco votos de los 
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Señores Ministros: Margarita Beatriz Luna Ramos, Genaro David 
Góngora Pimentel, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia y Presidente Juan Díaz Romero. Fue ponente la 
señora Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos. 

Firman el Presidente y la MinisAa Ponente, con el Secretario 
de Acuerdos, que autoriza y da fe. 

MINISTRO 

TE: 

MINISTRA MARGARITA 

SECRETARI 

RO. 

NA RAMOS. 

LIC. MARIO ALBE ORTIZ. 
a de la Suprema El Secretario de Acuerdo h 

Corte de justicia de la Nación, hace con.4ar 'a en cumplimiento 
al artículo 191 de la Ley de Amparo, al er in las labores de 
este día se fijó, en el lugar destinado pare las notificaciones, una 
lista de los asuntos tratados en la audienci de esta Sala celebrada 
el día de hoy, en la que se incluye ese ex diente (o toca) 
£Qt t)s-)V9iti. .CMO:191,1041A1- C y  c2Qo 

México, D , flo Gyjp. O pl. vos mil ) 
El SECRETARIO DE ts.euzt- DOS DE LiA\.SEGUND A 

kgRtilr

\ 

Esta hoja corresponde a la Controversia Constitucional 69/2004, promovida por, el Poder Ejecutivo del Estado de 

Baja California. Fallado el dieciocho de marzo de dos mil cinco, en el sentid 

autos a la Subsecretaría General de Acuerdos de-est 
en el último considerando de esta resolución. Conste. 

uiente: ÚNICO. Devuélvanse los presentes 

e Justicia de la Nación para los efectos precisados 

En 
 n 795 

y Por medio de lista se 
notificó la resolución anterior a las par 

SIENDO LAS CATORCE HORAS DE L A FECHA ANTES I ND 
Y EN VIRTUD DE NO HABER C0.1,17 a -- T'IDO LOS I TERESADOS 
A OIR NOTIFICACIONES SE TIENE POR bi„t; 
PO it MEDIO DE LISTA. DOY al 

N 
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